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1LQNQB1LE CONCEJO DELI13ERME DE LANU 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

Artículo-1:-Acéptase la donación de materiales, realizada por los 
vecinos de la calle Alvear (e) Fray Mamerto Esquiú y 
terrenos del Club Atlético Lanús, según el siguiente 
detalle: 

Pedregullo Granítico 6/20 	12,59 Toneladas. 
Arena Granítica 	  9,02 Toneladas. 
Arena Silícica 	  3,56 Toneladas. 
Cal Hidráulica 	  0,82 Toneladas.. 
Bitalco 70/100 	  1,37 Toneladas. 

para ser afectados a obras de mejoramiento y 
conservación de la citada calle en los términos de la 
Ordenanza NQ 6585 y de acuerdo con lo actuado en el 
expediente V-676752/96. 
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Artículo-29: -Comuníquese, etc .- tc-- 

SALA SALA DE SESIONES.. Lanús, 03 de mayo de 1996.- 
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